
  

REPUBLICA DEL ECUADOR =- 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS Uns 0 

RESOLUCION N? 91.1.1.1. 672 
JOSE MARIA BORJA CALLEGOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

Gu +1 12 de marzo de 1991 se ha otorgedo ante el gsotario 
Vigesirmo Noveno del cantón Quito la escritura pública de aumento 

de tadital y retorma de estotutos de “ECUAEX S A.*; 

QUE €l señor Patricio Craz Cevallos, «quo su Caelluaa de uerente 

iíverel e la comeñla, con el parsocinio des dactor Rodrigo Moncayo, 

a solicitedo la apropación «ie da dinicada escritura nuulica a cuyo 

efecto ha presentado tres copias certiricadas de la misma; 

  

  

cl Departamento de Inspección de Comnañias Anónimas y 

Betrrecjeras de la Intendencia de Inspección y Control a presentado 
¿lo iolorme Favorávle Mm *0.11iC0.1a2.004 1453 ce e e diciedpre de 

da 

QUe el Departamento Jurídico de Compañias Anónimas y Extranjeras 
de la Intendencia de Derecho Societario mediante memorando No. DJ.CAE.- 
21 2/1 de 11 de obril as lsul, ne emitido informe favorable vara 
la continuición del trimite una Vez cue considera cue ee 13 dado 
cumplimiento e los tequisltos legales respectivos? 

2 ejercicio de las atribuciones asionadas mediante Resoluciones 
merito A3.20I235 de 27 de septiembre de 19%3 y ADM.90092 de 23 

ue scebrera de 19905 
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ROSURTVE 

AXTICJLO PRIMERO, APROBAR: (a) “1 aumento e capital de 'ECUAEX 
S.A por IREINTA Y TRES MILLONES DE SUCRES (s/ 33'001,010). con 
í0 cue asciende a TREJAOTA Y CIRCO MILLO"UZS Dí SUCRE (ef 235*000 500) 

dividido en 39.00% acciones ordinarias y mominetivas de UN MIL 3ICRES 
isf 1.0901 de valor cada nas y, o) la refocía le estatutos constante 
en la referida escritura publica. 

ARTÍCULO SEGUNDO - DISPONER que el Notario Vigésimo Noveno del cantón 
Guíitr tome pota al margen de lí mati de la escritura publica que 

se sporueda, (del contenido de lu presente Pesolución y sicince razón 
da esta aroteciosn 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que €l Regiscregor mercantil del cantón 
ito: aj inscriba le indicada escritura publica junto con la presente 
Resolución. archive uma copia de la misma y cevuelva las restantes 

cor la razón de la inscripción que se ordena; y, 0) cumpla con las 
dernás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ! 

A 

2 

“ECUAEX S.A.” 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 25 de noviembre 
de 1974 por la cual se constituyó la compañia 'ECUAEX CIA. LTDA.", 
que la hoy llamada “ECUAEX S.A.” ha procedido a aumentar el capital 
y reformar sus estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 

por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quito 

anote al margen de la matriz de la escritura pública de 25 de enero 
de 1377 por la cual se trensformó la compañia 'ECUAEX CIA. LTDA.” 
en una compañia anónima denominada “ECUAEX S.A.*, la misma que ha 

procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y 
siente razón de esta anotación. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER «que un extracto de la referida escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor 
circulación en Quito. Un ejemplar de la publicacion deberá entregarse 
a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

Mi COMUNIQUESE.-- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, 
en Quito, a 16 ABR. 1981 

———DE- José mane j legos 
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Con esta fecha queda inscrita la pre- 
sente Resolución bajo el No, AA | AT 

del Registro Mercantil tomo. | ¿ASe 
dá así cumplimiento a lo dispuesto 
en la misma, de conforirid-d a lo 
establecido en «1 Decr:to 733 de 22 
de agosto de 1975, publicado un 1 
Regisiro <5figial 878 de 29 d. agosto 
del mismo/año/] 
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EL REGISTRADOR 
Dr. Gustavo García B:r.---- 
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